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Núm. - 27 Viernes 27 do Mayo Año de 1892 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V B R T R N C I A O F I C I A L 

L»t laye», ordene* jr anuncios que hayan de Insertarse ea 
IH BouBTllls OF'.CULXS io han i s ra*u<!ar al Jefe Politizo 
respectivo, por enyo conducto ae pasurar a los Kd I lo re* de loa 
oeaeionadot periódico*. 

[Rtat trien it 8 áe Ihü it !RS9.) 

bl lcm t o d o a t «« . • s r e y i o lo» 4 o m l n | o i 

Bnesla capital, llevado á domicilio, s'xa ; - , - . n : . . a . , : . anticipada»; 
fuera de ella !«•» al mea, o al trimestre, : s semestre y l a s o por oa año. 

Se adrallen eaacripcloneeea Madrid, en la Administración del 8OT.«rra, plaia 
de Santiago, I .—fuera de eala. capital, d:recUra»,ite por medio de carU i la 
Admlnlatraclón, eoo Inclusión del Importe del t1»mpo do abono en sellos. 

A D V B R T B R C Í A BDITORIAJI 

luu disposiciones de laa Autoridad**, excepto laa osa »aci 
l l a a ^ U depa r t eno pobw, InserUtin oflcUIÑaau: , 
m.smc cusiente- ananclo concerniente al t*!*iclo nacional « t a 
dimano de 1 « mlamas; pero taa d* Intenis parttcalai / a i a k t 
M céntimos de yeset» por cada linea de Inserción. ' " • • r e x 

añmera) «u.-U» .-,<s e e n t l t a a i d e p é t e l a 

PAUTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A D e l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. ol R E Y y la R E I N A Ru

gente (Q. I). G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por la Cámara otieial da 
Comercio de la provincia de Alicante, 
aolbilando que se amplié el plazo conco
mido por el art. 117 do laa Ordenanzas do 
Aduauas, para la exportación do pipería 
introducida del extranjero: 

Considerando que la concesión solici
tada ha de redundar en beneficio de los 
•lnloultores y facilitar la exportación de 
lo$ vicos nacionales; 

S. M. el REY ( Q . D. G . ) , y en su nom-
D f e la REINA Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc-
C : j - general, se ha dignado mandar que 
•*prorrogue hasta ei día 30 de Septiembre 
Próximo el plazo de tre3 meses que señala 
« citado art. 117 para la exportación de 

pipería quo se haya introducido ó que 
•importe vacia hasta el día 30 do Junio 
Wxirao para exportar vino nacional. 

D<s Real orden lo digo á V. I. para 
** conocimiento y demás efectos. Dios 
J^de á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
**Jo de 1802. 

CONCHA 
q 

• Director general de Contribuciones 
indirectas. 

M I N " I S T E R I 0 D E F O M E N T O 

Real orden. 

«OQ En vista de la instanoia que 
JUaul!?.* d e l & c t u a l h a n dirigido á este 

darlos aspirantes á ingreso en 
l f i l «t e rio 
1 ^«cuela de Arquitectura establecida 

en B&rccicna, solicitando que sin examen 
les sean válidas para la misma las asig
naturas probadas en la Escuela general 
preparatoria do Ingenieros y Arquitectos, 
y teniendo en cuenta que ni en la parle 
expositiva ni dispositiva del Real decreto 
do 23 de Agosto de 1800, per el cual se 
restablecieron en Barcelona ol conjunto 
de los estudios para las carreras de Inge
nieros industriales y de Arquitectos, apa
rece prohibida la incorporación ó validez 
en ellas de las enseñanzas probadas en la 
Escuela general, que se conceptuaba como 
modelo en su clase; 

S. M. el RKY ( Q . D. G . ) . y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que, no obstante que 
el reconocimiento de estudios que se soli
cita se halla establecido por el Real decre
to de 20 lo Enero do 1886, quo creó la re
ferida Escuela general, y el de 23 de 
Agosto de 1800, anteriormente citado, se 
declaro que las aeiguatuns, tanto do in- ¡ 
greso como de preparación, probadas cu 
la mencionada Escuela general, tienen y 
de'ben reconocérseles validez académica 
oficial, y son Incorporablos sin necesidad 
de nuevo examen en las de Ingenieros in* 
dustriales y do Arquitectura de Barcelo
na, y en todas las demás de Ingenieros 
civiles y superior de Arquitectura. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos anos. Madrid i i de 
Mayo de 1892. 

LINARES RIVAS 
Sr. Director goneral de Instrucción pú- ¡ 

(Gaceta il Mayo 1892.) 

Pliego de condiciones. 

blica. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Ó;-BASTA DE MÁS DE 13.000 PESETAS 

La-Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el dia 27 de Junio próximo, á las ! 
dos de la tarde, en el Palacio do la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de carne de vaca y carnero 
para los Establecimientos de Beneficencia 
de la Corporación, hasta 30 de Junio de 
1893, cuyo consumo se calcula en kilo- • 
gramos 35S0.000, bajo el siguiente 

1.* El oontratisla se comprometo á su
ministrar, sin limitación alguna, desdo el 
dia quo se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 do Junio 
de 1893, la oarne do vaca y carnero quo 
sea necesaria en todos los Asilos que de
pendan de esta Corporación, tanto los que 
en la actualidad <existon oomo los que 
puedan establecerse en lo sucesivo por 
consecuencia de epidemia ú otra oausa, 
cualquiera que sea el punto donde los 
nuevos Asilos se establezcan. 

2.* Será de cuenta del contratista la 
conducción y eutrega de la carne en los 
Establecimientos antes de anochecer, para 
que tenpfa efecto su reconocimiento y peso, 
excluyéndose do ésto los botones do cas
tración que llevarán de manifiesto los car
neros. 

3.* LOS expresados artículos serán de 
superior calidad ó iguales en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á los que 
de su clase se expendan al público en los 
principales establecimientos. 

4 . ' La carne de vaca ha de ser de re-
sos jóvenes y entregadas en los Estable
cimientos por los cuatro cuartos corres
pondientes á cada res. sacrificada en la 
casa Matadero, debiendo ser on el mismo 
dia remitidas á dichos Asilos. 

6.4 Si no rnuuieso las expresadas con
diciones, ajuicio de la persona encargada 
de su admisión, el contratista sustituirá 
on el término de dos horas la carne que 
se le devuelva por inadmisible, y de no 
veriQcarlo el Director del Establecimien
to, de acuerdo con el Sr. Diputado Visita
dor, determinarán la adquisición del ar
ticulo por cuenta del contratista. 

6 . a El preoio del kilogramo de carne 
de V A c a y do carnero será ni que quede 
fijado en ol remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta treinta 
y un céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de ídem. 

7.* El importo del suministro se abo-
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8.* Para la celebración do las subas-
tos, de conformidad con lo preveuido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo , 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador \ 

civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2 / Se dará lectura al anuncio de su 
basta y pliego de oondiclones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de me. lia hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones quo so esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de quo pasa
do el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerradas, y dentro de ellos de
berá hallarse la célula personal del l icl-
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello l t . ° , y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite Inbe.r consignado en la Cuja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el ü por 100 del importe calcu-
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
veintitrés mil cuatrocientas veinticinco pe
setas en metálico ó en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del dia en quo se constituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sóle se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo en esto último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

b \ A Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala on la regla 2.*, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, r u 
bricando por sí mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará e a 
alta voz, por un portero, de orden del s e 
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
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para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media l u ra el Presidente lo de* 
clarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en tiltil vos 1 la proposición cu él 
oontcuida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
quo se les haya dado al presentarlos. 

10. Eu el acto de !a apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompasadas de los 
dooumentos quo la regla 3.* establece y 
las quo no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el Prosidonte adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
do la proposición más ventajosa entro las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, so abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante nn plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después do 
8 percibir por tres veces á los lidiadores; 
entendiéndose que si ninguno mejoraso su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional iol remato á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Etecha la adjudicación provisional, 
so devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren monos ventajosas: ol 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder do sus compro
misos hasta tanto qde acredite haber he
cho ol depósito que establece la condición 
siguiente: también so conservará unido al 
expediento el resguardo del propouente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9.* Luego que recaiga en el remalo la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general do Depósitos 6 
en la do la Corporación, como garantía 
del cumplimiento do su contrato, el 10 
por 100 dol total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficia! del día en que consti
tuya la Qanza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á quo se re 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder do tolos los danos y perjuicios 
quo pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego do con
diciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se bailen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ba do ser á riesgo y 
ventura, sin que teoga derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciado todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la conteuciosa. 

13. Dentro de los quince días siguien
tes al en que so lo comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fiaeza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurriese 

i al otorgamiento de la escritura y formal!-

zación del contrato, ó no llenase las con
diciones quesean precisas para ello dentro 
do les plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa j u s 
tificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se teudrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Quo so celebro nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el primo 
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entro el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubicro recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no presen
tarse licitadores y habur de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta dol primer rematante el perjui
cio quo de esto resulte, el cual so regula
rá y fijará en expediento en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades so harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva quo tuviese pres
tada el rematante, quo lo será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excodieso do su importo 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometau los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimieulo 
do esto contrato, y so comunicará do oficio 
al contratista, expresando la falta come
tida y conminándolo con mulla en caso 
de reincidoncla. 

La multa procederá en esto caso, y 
nunca excederá do un 8 por 1.000 del im
porte calculo al suministro, que de no 
abonarse en el plazo quo so señale, so 
hará efectiva gubernativamente do la fian
za, y ai ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese uueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la mulla, ó en caso do falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 14 deter
mina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de la fianza ó de parta de ella, 
la repondrá ó completará en ol improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario resoindido el contrato con los 
efectos de la condición 1 i. 

17 . La Corporacióu, por acuerdo de 13 
de Noviembro do 1883, no autorizará ce 
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rlos oficíale*, papel y demás serán do 
cuenta del contratista. 

Madrid 21 do Mayo de 1892. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de. . . , 

número . . . , enterado del anunciopublioa-

do en ol BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
380.000 kilogramos de carne de vaca y 
carnero quo 3e consideran necesarios para 
el consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la Corpora
ción basta 30 de Junio do 1893, so com
promete i suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio do.... (expresado en letra) kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente, Pérez de 

Soto.=El Diputado Secretario, Borrallo. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

La Diputacióa provincial ha acordado 
proceder á la venta en pública subastado 
la casilla)para Peones camiucros, situada 
e:i el kilómetro ib* de la carreteradoNaval-
carnero al límite do la provincia, con su
jeción á las siguientes condiciones: 

1 . a El romate so verificará en la casa 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, DÚm. 2, á las dos de la tardo del 
día i do Junio próximo, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien dele
gue y con asistencia del que designo la 
Diputación y del Sr. Notario que corres
ponda. 

2.* Servirá de tipo para la licitación 
ol preo¡o acordado, ó sea el de 1.000 peso-
las pagadas al contado por el adjudicata
rio eu la Depositaría de fondos provincia
les, el mismo día en quo se lo haga en
trega por un dolegado del Sr. Ingeniero 
Jefo provincial, dol edificio do que so tra
ta, cuyo extremo so hará constar mediante 
acta que suscribirán el iudicado funcio
nario y el adquirente. 

3.* Dicha licitación so hará por pu
jas á la llana y versará sobre la expre
sada cifra, adjudicándose provisionalmen
te el inmueble a) proponenle quo ofrezca 
mayor aumento á dicha cantidad. 

4 . a No se considerará válida ni efi
caz dicha aijudioación iuterin no sea 
sancionada por la Diputación. 

Todos los gastos que ocasiono el 
acto como tambióu el abono de los im
puestos y contribuciones establecidos so
bro el particular serán de cuenta del ad
quirente. 

6.* Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que. el licitador presento su 
cédula personal y el resguardo de la fian
za que acredito haber consignado en la 
Depositaría Je la Diputación el 5 por 100 
del importe dol precio acordado, ó sea la 
cantidad de ISO pesetas, que serán deduci
das dol importe total que habrá de en
tregarse en dicha dependencia al hacer 
el pago del edificio provinoial enajenado. 

Y 7 / En cuanto sea aplicablo al caso 
y no so halle previsto en estas condicio
nes, lo serán las disposiciones quo esta
blece el Real decreto de i de Enero 
de 1833.' 

Mudrid 23 do Mayo de 1892.=El Pre
sidenta, Pérez de Soto.=El Diputado Se
cretario, Aramburo. 

de 2.800 quintales métricos do carbón , 
encina, que se consideran necesario? 
los Establecimientos provinciales^ ^ 

COQ 

ra do manifiesto ca la SecreUriaT 9 1 ?* 

„ r^Yiuciaaes de 
neficencia hasta 30 do Junio de 1891 
arreglo al pliego de condiciones n»* 

Corporación, Sección de Beneficencia 
una á cuatro do !a tarde, los días no f 
livos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal m é t r i , 
será el que quede fijado en el remate 
admitiéndose proposición q U Q exceda ¡u 

La Diputación provincial ha acorda
do PII sesión de 5 del corriente, contratar 
en pública subasta, que teudrá eíecto el 
«lia 7 de Junio próximo, á las dos de la 
tar.te, en el Palacio do la Corporación, 
plaza de Saubago, núm. 2, el suministro 

siete pesetas setenta y nueve eéntiin^n tt» 
fracción inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro so abonará por mensai 
lidades veuoidas en la Depositaría de fon! 
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al motilo 
se extenderán eu papel del sello ü » 
acompañando la célula porsoaaldel n c ¡ ' 
tador y el resguardo do la fianza provino, 
nal que acredite haber consignado en i 4 

Caja genoral do Depósitos ó on la de foa-
dos provinciales por valor do noivcienta» 
setenta y tres pesetas setenta y cinco céa/i-
mos de id. eu metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio do la cotización oficial del día en qw 

lo verifique; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importo objeto del contrato 
á responder do su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico que se con* 
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres do la tardo del día 
anterior. 

Los gastos de romate, escritura, co
pias, inserción do anuncios y demás seria 
de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Mayo do 1892. 

Modelo de projx/sic'vSn 
D. N. N. . quo habita en..., calle de..., 

número... , enterado del anuncio publica
do en ol BOLETÍN OFICIAL do la proviucla, 
sacando á pública subasta la Diputacióa 
provincial de Madrid el suministro di 
2.500 quintales métricos de carbón de en
cina quo so calculan necesarios ha3ta 30 
de Junio do 1893, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales do Benefi
cencia, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al pU*" 
go do condiciones, al precio de (expre
sado en letra). . . . el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforrae.=El Presidente, P¿«* á* 

Soto .=El Diputado Secretario, C. Ara©' 
buró. 

Administración de Contribuciones 
tie la provincia de Madrid 

D. José Sánchez de la PeSa, Age n U 

ejecutivo por débitos á la Usclead% 
pública de la primera zona de esta capi
tal . 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada por esta Agencia con fecha ** 
del corriente, en el expediente de apreo»1* 
que se signe contra D. Manuel y Doña Lo
renza Bedondo, por débitos del i m p o f , * 
de Derechos reales, se sacan i suba**» 
por segunda vez, por no haber tenido «fr^ 
ta la subasta verificada el día 20 del 
rriente, con la rebaja de una l e r c * r a ^ L 
de la capitalización, los bienes l n m ^ ! ¿ ¡ 
embargados á les mismos que se deta**»* 
á continuación: ^ 

Dos terceras parles de la casa 
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e 3 !a Corte y su callo de la Fe, núm. 12, 
manzana 34, coa vuelta á la calle de Zu-
r i t 3 . señalada con el núm. 52: lindante 

r j„ espalda con casa de D. Cesáreo 
pcruáuJez Losada, 6 izquierda con casa 
¿ e p . Mariano Marcos, señalada con el 
«¿mero 10 do la calle do la Fe. 

La subasta tendrá lugar en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito del Hospital, 
calle de la Cabeza, núm. 36, el día 6 de 
junio próximo, á las once de la mañana. 

para conocimiento de los deudores y 
llcitadores se advierte: 

1.« Que los dueños pueden librar los 
biene* pagando el principal, dietas y eos 
tas antes de cerrarse el remate. 

o.» Quo será postura admlsiblo la que 
cobra 138 dos terceras partes del nuevo 
yalor fijado á dichas dos partes de finca, 
Importantes 15.556 pesetas. 

3.° Que para tomar parle en la sabas-
(i bsy que depositar el 10 por 100 de d i -
eba cantidad. 

4.° Quo los títulos do propiedad están 
de manifiesto en esta Agencia, calle de las 
tfaldonadaj, uúm. 0, do tres á cinco de la 
Urde, sin podorso exigir otros. 

Y 5.° Que el que resulto rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subasta 
el i iLporto del principal, dietas y costas 
del procedimiento ejecutivo y hasta el 
completo del precio del remato, deducidas 
cargas, en la oficina do esta Agencia antes 
del otorgamiento do la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo quo so anuncia al público en cum
plimiento do lo dispuesto en el art. 37 ci
tado. 

Madrid 23 do Mayo do 1892. = E 1 Agen-
le, José S. Peña. 

n i 
Moraleja do Enmedio 

Extracto do las sesiones celebradas por 
eate Ayuntamiento y Junta municipal 
durante ol tercer trimestre del corriente 
ano económico. 

Día 4 de Enero. 
8o dio lectura y fué aprobada el acta 

de la sesión anterior. 
Acto ¿seguido so procedió á la forma

ción del alistamiento do los mozos á quie-
°w correspondo el llamamiento del pré
gate año para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército; y no habiendo máa 
i-untos de qué tratar, so dio por termi
n o el acto y se lovantó la sesión. 

Dia 10. 
Se aprueba el acta de la sesión 

totej-ior. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFICIA.-
de la semana, y como no contuviesen 

^Posiciones refereutes á esto Municipio, 
*orJenó su archivo y se dio por termi-
**** ol acto. 

Se aprobó la anterior y se acordó pro
p i a recomposición de los caminos 

fcibi°a!es y v a r i a s c a l l e 3 d e 1 0 v i l U ; 7 0 0 

eado m a 3 asuntos de qué t ra ta rse 
**aM la sesión. 

Día 17. 

Día 24. 

^ te r?* '* l e c l u r a d e l a c t a u e l a sesión 
w o r s í ' f u é a P r o b a d a » P° r e l S r - R e " 
k*°ia rf*00 8 8 e x P Q 3 o la necesidad que 

e C Q m p l i r con más rigurosidad 

que en años anteriores, el acotamiento do 
los arroyos de la Mangada y Moralglta, y 
la pradera do Valdefuente3, acordando, 
en su consecuencia, acotarlos desde 1.° 
do Febrero próximo, con los usos y cos
tumbres do años anteriores que se deta 
lian en el acta do referencia. 

Día 31. 
So aprueba el acta do la sesión ante

rior, y previos los.anuncios en los sitios 
públicos do costumbre, so procede á la 
rectificación del alistamiento do mozos 
para el reemplazo del Ejército del cerrión 
te año. 

Se aprueban las listas de electores de 
Compromisarios para Senadores y se le
vantó la sesión. 

Día 7 de Febrero. 
Se leo y nprueha el acta de la anterior. 
Por la Comisión de Hacienda se da 

cnenta del proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio do 
1892 á 93, y dospués de discutido sufi
cientemente en todas sus partes, fué apro
bado por unanimidad. T no habiendo 
más asuntos, so levantó la sesión. 

Día 13. 
So apruoba, previa lectura, el acta de 

la sesión anterior. 
Acto seguido se procedo á la rectifica

ción definitiva y cierre dol alistamiento 
do mozos sujetos al servicio militar on el 
próximo reemplazo , según previene el 
articulo 51 do la vigente ley do Recluta
miento do 11 do Julio de 1885.. 

Día 14. 
Se aprobó el acta do la sesión anterior. 
Seguidamente se dio principio al acto 

do la clasificación y declaración de solda
dos para el reemplazo del Ejército corres
pondiente al año actual, según previene 
el art. 73 do la vigente ley do 11 de Julio 
do 1885. 

A seguida tuvo lugar el acto para el 
Juicio de revisión do excepcioucs otorga
das en los tres reemplazos anteriores. Y 
no habiendo más asuntos do qué tratar, 
se levantó la sesión. 

Dia 21. 
Se aprueba, previa lectura, el acta de 

la anterior. 
Se dio lectura do las comunicaciones 

y BOLETINES OFICIALES, y como no contu
viesen disposiciones referentes á esto Mu-
nioipio, so dio por terminado el acto y so 
levantó la sesión. 

Día 28. 
So aprueba el acta de la sesión a n 

terior. 
Acto seguido se procode d la discusión 

y votaoión definitiva del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año económico 
do 1892 á 93 , cuyo proyecto, formado por 
la respectiva Comisión, fué aprobado por 
ol Ayuntamiento en sesión, del 7 dol co
rriente mes, quedando, eu su consecuen
cia, fijados definitivamente los Ingresos y 
gastos del mismo para el expresado ejer
cicio. 

Dia 6 de Marzo. 
Se aprueba, previa loctura, el acta de 

la anterior. l 
Se dio cuenta de estar terminados los 

trabajos del apéudico al amillaramiento 
para el próximo año económico do 1892 á 
92, y se acordó so remitan á la Superiori
dad para su aprobación definitiva. 

Dia 13. 
Se aprueba el acta de la anterior. 

Se dio cnenta de la oircular de la Jun
ta provincial del Censo electoral de Ma
drid, relativa é las operaciones do la rec
tificación anual dol indicado Censo; dada 
lectura de la misma, se acordó su cum
plimiento. Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar, so levantó la sesión. 

Día 20. 
Se dfó leclura de la anterior y fué 

aprobada. 
Se nombró una Comisión que repre

sente á la Corporación en el acto del juicio 
de exenciones auto la Excma. Comisión 
provincial, presentando la copia del expe
diente original y'fiüaciones úe los mozos 
sorteados. 

Día 28. 
Se aprueba el acta do la anterior. 
So acordó que en los cnatro primeros 

días del próximo mes de Abril se formen 
las cuentas trimestrales y se remitan 
ejemplares á la Diputaoión provincial. 

Se dio lectura de las comunicaciones 
y BOLETINES OFICIALES. 

Y finalmente, so aprueba el presente 
extracto, acordando su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador eivil do la pro
vincia, para quo tenga lugar su inserción 
on el BOLETÍU OFICIAL de la misma, á los 
efectos del art. 109 do la vigente loy Mu
nicipal. 

Moraleja do Enmodio 3 de Mayo de 
Í892 .=E1 Alcalde, José Alvarez R l c o . = 
P . S. M., Antonio P. y González. 

Valdetorrea 

No habiendo podido tener efecto, por 
falla de licitadoros, las subastas de los ar
tículos de consumos con facultad do la 
exclusiva en venta al por menor de las 
especies de aguardientes, carnes frescas y 
sal, el Ayunto mi'jato ha rectificado los 
precios de vonta, y ha acordado anunciar 
la segunda subasta para el dia 29 do los 
corrientes, á las diez de su mañana, on la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones y 
tipos que so hallan do manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Valdetorrea 22 de Mayo de 1892.=E1 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de p r imera Instanoia 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Gen-
tro do C3la capital, dictada con esta mi s 
ma fecba en las diligenoias promovidas 
para el ingreso definitivo en el Manico
mio do San Baudilio de Llobregat, de la 
alieuada Joaquina López, natural de Ma
drid, se cita y emplaza por medio del pre
sento edicto á D. José y Doña Josefa Gar
cía, padre político y hermana respectiva 
de dicha alienada, cuyo paradero se ig
nora en la actualidad, para que en el tér
mino de un mes, contado desde el siguien
te dia al en que tenga lugar la inserción 
en los periódicos oficiales de este anunoio, 
comparezcan en el indicado expediente; 
previniéndoles que de no hacerlo, se re 
solverá sin su audiencia lo que proceda 
con arreglo á derecho. 

Madrid 21 do Mayo de 1892.=V.° B.° 
= P o n c e de León.=El Escribano, Domin
go Vázquez y Mon. 

SUR 
D. Emilio Méndez y Moñoz, Juez de 

primera instancia dol Sur de esta capital. 
Por el presento Hago sabor quo en los 

autos que slguo el Banco Hipotecarlo de 
España contra D. Francisco de Paula Mit-
jana y do las Doblas, sobre secuestro y 
posesión de las fincas hipotecadas por el 
primero en garantía de un préstamo, se 
saca á la vonta on pública subasta la s i 
guiente: 

Una finca compuesta de cuatro edifi
cios contiguos que se compone de tros oa-
sas, distinguidas con los números 17, 19 
y 21 modernos, sitas on la calle de Casa-
bermeja, do la ciudad de Málaga y nn 
edificio corralón sin número, á espalda de 
dichas casas, situado eu la calle do la Di
vina Pastora, en la cantidad todo ello de 
44.250 pesetas que importan las dos ter
ceras partes de la tasación, cuya segunda 
subasta tendrá lugar doble y simultúuea-
moulo ante esle Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, y anto uno 
de los Juzgados do primera instancia de 
aquella ciudad quo corresponda el dia 15 
de Junio próximo y hora du la una de su 
tarde, bajo las condiciones siguientes: 

i . A Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes do la 
suma por quo se subastan. 

2.* Que para tomar parte en ella, de
berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
pt>r 100 efectivo del valor de las fincas, 
que en el acto se devolverán á todos menos 
al mejor postor, quo servirá para garantir 
el remate, y en su caso como parto del 
precio de la venta. 

3 . a Quo de dicho precio dol remalo no 
so deducirá carga alguna perpetua. 

1.* Que para ol caso de que en Má
laga y en esta Corto se hicieran posturas 
superiores á la» dos terceras partes de la 
cantidad y enteramente iguales, se abr i 
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

5.* Quo ol p8go del precio dol rema
te habrá de ser al contado y en efectivo 
á los ocho días de aprobado. 

G.' Que los títulos do propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía origi
naria todos los días á excepción do los fe
riados, para que puedan examinarlos los 
quo quieran tomar parto en la subasta, 
previniéndoso que habrán de conformarse 
con ellos sin derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 16 do Mayo de 1892. 
c=Emilio Ménuez.=Aute mi, por mi com
pañero Sr. Ponce de León, Cándido Buso. 

79 
ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de primera instanoia de la ciudad de 
Aloalá de Henares y su partido. 

Por el presento edicto hago saber que 
el dia 15 de Junio próximo y hora de las 
nueve de su mañana, tendrá lugar en la 
sala do audlenoia de este Juzgado el r e 
mate de las fincas rústicas y urbanas, sitas 
en término del Villar del Olmo, que han 
sido embargadas á D. Felipe Moratilla y 
Herrera, vecino de dicha villa, en los au
tos ejecutivos á instanoia de D. José Gó
mez Ochoa contra el referido Moratilla, y 
cuyos bienes con la cantidad en que han 
sido tasados son los siguientes: 
1.°—La mitad de una tierra 

proindiviso, en término de 
esta villa (Villar del Olmo), 
en el sitio llamado Agua-
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mano, de caber toda ella 
una fanega: linda á Saliente 
Zaoariaa Moralilla; Norte el 
mismo; Mediodía colada de 
ganados, y Poniente Matías 
Coral; lasada en 7 80 

2.°—Otra id. on dicho término 
y sitio llamado de las Ber-
dfgueras', de seis celemines, 
con cinco olivos: linda á Sa-
liento Juan de San Antonio; 
Mediodía, Poniente y Norte 
camino viejo de Alcalá; ta 
sada en 12 80 

3.°—La mitad proindiviso de 
otra tierra de siete fanegas, 
seis celemines, en el sitio 
que llaman Pedazo del Bar
tolo: quo toda linda á Sa
liente Juan de San Antonio; 
Mediodía y Norte Pablo Es
cribano, y Poniente Bonifa -
ció Moralilla; tasada e n . . . . 40 

4.°—La mitad proindiviso de 
otra tierra de tres fanegas 
en dicho sitio: que toda lin
da á Saliente, Modiodia y 
Norte con Eugenio Toledo, 
y Poniente Esteban Rodrí
guez; tasada en 18 

8.°—Una tierra en los Sacris
tanes, en dicho término, de 
caber dos fanegas, seis ce
lemines: linda á Saliente 
Romualdo Pérez; Mediodía 
Anselmo Moratilla; Ponien
te Agapito Hernández, y 
Norte Rufino Martínez; tasa
da en 28 

0.°— La mitad proindiviso de 
otra en dicho término y sitio 
llamado la Nava de la Pero-
ta, de caber dos fanegas: 
que toda linda á Saliente 
Manuel Hernández; Medio
día Eugenio Toledo; Po
niente Justo Vázquez, y 
Norte camino de Orusco; 
tasada en 28 

7.°— La mitad proindiviso do 
otra tierra on dicho térmi
no y sitio llamado camino 
del Campo, de caber tre3 
fanegas: que toda linda a 
Saliente Manuel Escribano; 
Mediodía Domingo Hernán
dez; Poniente y Norte Justo 
Vázquez y camino; tasada 
en 

8.°—La mitad proindiviso de 
otra tierra en dicho término, 
de caber una faue'ga y tres 
celemines, en el sitio llama
do el Gallego: que toda lin
da á Saliente senda del ca
mino Viejo; Mediodía Do
mingo Hernández; Ponien
te José Moratilla, y Norte 
D. Juan de San Aulonio; 
tasada en 10 

9.°—Una era de pan trillar en 
dicho término y sitia l la
mado el Llano, de caber 
tres celemines: linda á Sa
liente camino del Baztán; 
Mediodía el de Campo Real; 
Poniente Joaquín Moratilla, 
y Norte Maou.il Hernández; 
tasada en 18 

.10.—La mitad proindiviso de 
una viiía en dicho término y 
sitio llamado de Valdezarza, 

22 80 

de dos fanegas de tierra, con 
826 cepas: que toda linda á 
Saliente Joaquín Moratilla; 
Mediodía barranco del Sapo: 
Poniente José MaratiHa, y 
Norte Eugenio Martínez; ta
sada on. 

11.—Una viua en dicho tér
mino en la Cantera do E n -
medio en Valdczarza, con 
480 eepas y 18 tallos de oli
vo, do una fanega: linda á 
Saliente Manuel Hernández; 
Mediodía Rufino Martínez; 
Poniente y Norte Romualdo 
Pérez; tasada en. 

12.—La cuarta parte proindi
viso de una viüa on dicho 
término, de una fanega tres 
celemines de tierra, con 480 
cepas y 18 tallos de olivo en 
el sitio llamado Solera de 
Valdczarza: que todo linda 
á Saliente y Norto Romual-
do Pérez; Mediodía Manuel 
Martínez, y Poniente Este
ban Rodríguez; tasada e n . . 30 

13.—La ouarta parte proindi
viso da otra vina en dicho 
término de dos fanegas y 
tres celemines de tierra con 
910 cepas en las Mangúelas: 
que toda linda Saliente Ga-
bino Aza; Mediodía Toribio 
Martínez; Poniente Juan do 
San Antonio, y Norte Aga
pito Fuentes; tasada e n . . . . 30 

14.—Una vina on dicho tér
mino y sitio llamado Las 
Suertes, con 110 cepas y 
cinco olivos, en tres celemi
nes do tierra: linda á Sa
liente camino de las Suer
tes; Mediodía Eugenio Tole
do; Poniente y Norte Tori
bio Martínez; tasada e n . . . . 32 80 

18.—Una quinta parto proin
diviso de una casa con su 
corral y bodega en la callo 
de la Amargura, seualada 
con el núm. 7: qne toda l in
da á su derecha con la ca
llo Real, y á su izquiorda y 
espalda con Maria Vázquez; 
tasada en 200 

16.—Tres ouarlas par;es pro-
indiviso de una tierra en 
dicho término, de cuatro fa
negas, en el Aza de la PiSa 
ó Guindo: que toda linda á 
Saliente Justo Corral; Me
diodía Romualdo Pérez; Po
niente y Norte Francisco 
Vázquez; tasada en 38 

17.—-Una tierra en la OlivilU 
en dicho término, de dos fa
negas, seis celemines: que 
linda á Saliento Pablo Es
cribano ; Poniente Rufino 
Escribano; Mediodía y Norte 
Toribio Martínez; tasada en. 28 

18.—Una quinta parte proin
diviso de una tierra de seis 
fanegas, con dos corrales de 
ganado, en dicho término y 
sitio de Valdclloso: que toda 
linda á Saliente Vicente 
Carmona; Mediodía Monto 
Nuevo; Poniente herederos 
de María Guillen, y Norto 
Baltasar Vázquez; tasada on 30 

19.—Una tierra on dicho tér

mino on la Cabrilla, de una 
fanega: linda á Saliente ca
mino de Amblte; Mediodía 
Agapito Hernández;Ponien
te José Ese.ribano, y Norte 
Eugenio Toledo; tasada en. 

20.—Otra en dicho término y 
sitio donde dioen Valdello-
so, de caber como dos fane
gas y media del 'marco de 
Alcalá, con un corral y olio-
za para encerrar ganado: 
linda á Saliente y Mediodía 
Manuel Moratilla; Poniente 
Tomasa Guillen, y Norte 
Baltasar Vázquez; tasada en 

21.—Otra en dicho término en 
el Baladren, de caber cuatro 
celemines 1 con seis olivos: 
linda á Saliente Agspito 
Fuentes; Mediodía, Ponien
te y Norte Pablo Escribano; 
tasada en 

22.—Otra en dicho término y 
sitio de la Almunia, de seis 
celemines con seis olivos: 
linda á Saliente Joaquín Mo
ratilla; Mediodía Felipe Gó
mez; Poniente y Norte ca
mino do la Almunia; tasa
da en 

23.—Una era por cima do la 
fuente, en dicho térmico, 
do tres celemines de sem
bradura: linda á Saliente y 
Mediodía camino; Poniente 
y Norte cañada; tasada en. 

24.—Una tierra en dicho tér 
mino y sitio de la Calerilla, 
de seis celemines: linda á 
Saliente camino de Ámbito; 
Medlolía y Ponionte Juan 
do San Antonio, y Norto 
Agapito Hernández; tasa
da en 

28.—Otra en ol barranco de 
Valdecarabana, en dicho 
término, de caber media fa
nega del marco de 400 esta 
dales con siete olivos: linda 
á Saliento y Poniente Pablo 
Escribano; Mediodía Domin
go Hernández, y Norte Je
rónimo Villalvilla; tasada 
en 

20.—La mitad proindiviso do 
una viua en dicho término 
en el Tocador con 800 cepas, 
que ocupan una fanega y 
tres celemines de tierra: quo 
linda toda ello á Saliente, 
Mediodía y Poniente Felipe 
Gómez, y Norte Juan do San 
Antonio; lasada en 

27.—Una tiorra en Fuente 
Elena, en dicho término, de 
caber dos fanegas y nueve 
celemines con 60 olivos: 
linda á Saliente José Benito; 
Mediodía Juan Vázquez; Po
niente Manuel Hernández, y 
Norte Romualdo Pérez; tasa
da en , . 

28.—Un corral y tinado on el 
casco de esta villa en la 
calle Real, sin número, des
tinado á encerrar ganado 
lanar: linda por su derecha 
y espalda con tierra de Eu
genio Toledo; izquierda d i 
cha calle; tasada en 

29.—La mitad proindiviso de 

48 

40 

30 

80 

28 

128 

700 

una casa en la calle Mayor, 
en el casco de esta villa, se
ualada con el núm. 7: que 
toda linda á su derecha con 
Pedro Rosales; izquierda 
Agapito Hernández, y espal
da Jerónimo Vlllalvilla; ta
sa la en 625 

TOTAL 

Lo que so anuncia al público para i 
que quieran interesarse en su adquia¡Cio*n. 
advirliéndose quo los títulos de p r o p i ^ 
de referidas fincas se hallan expuestos 
la Escribanía del que refrenda parala 
que quieran examinarlos; que no se adni¡ 
tiran posturas que no cubran las dos 1«.. 
coras parles de la tasación, y que para to. 
mar parte en la subasta deberán los lid. 
tadores consignar previamente en la metí 
del Juzgado una cantidad igual por U 
menos al 10 por 100 del valor de los h | s 

nes quo sirva de.tipc para dicha subajta. 
Dado en Alcalá do Henares á 20 de 

Mayo do 1892.=J . EspuHes.=A.üte m', 
Licenciado Rcgino Villalvilla. 75 

AZPEITIA 

D. José Tellería y Urristia, Juex de 
intrucción de esta villa de Azpeilla ysa 
partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín SantUteban y 
Salafrancs, hijo de Eduardo y de Rafaela, 
natural de la villa y Corte de Madrid, 
bautizado on la parroquia de San José, 
vecino que ha sido de la misma, de edad 
de treinta y nuevo años, soltero, cesante, 
y cuyo actual domicilio y paradero ti 
ignoran, para que dentro del término di 
diez días, contados desde la publicación di 
esta requisitoria en la Gaceta de MaÜrii 
y Boletín oficial de la misma provincia 
y de esta de Guipúzcoa, se presente en U 
oárcel de esta villa, á fin do cumplir « 
ella la condena do tres meses y un di» '!» 
arresto mayor de pena principal y clroi 
treinta días como insolvente para ptgtr 
la indemnización acordado que le fue im
puesta por sentencia ejecutoria dictada píf 
la Audiencia de lo criminal de Sau 
bastiáu en causa instruida por esto Juxji* 
do contra él y otros por el delito de burlo; 
bajo apercibimiento do que de lo contrae 
le parará el perjuicio que hubiere lup r 

con arreglo á derecho. 
Requiero al propio tiempo é las 

ridados civiles y militares, procedaní» 
busca y captura do dicho penado, pon 
dolo eu caso de ser habido á diflpo»0*^ 
de cate Juzgado eu la* cárceleá de «*» 
villa. ¿ | 

Dado en Azpeitia á 12 de M t J V 
1892.=José Tcl lcr ía .=P. S. v** 
oiado, Juan José Ansola. 

780 

Dirección general de la Deuda pábííe** 
Por Real orden de 12 del corrieok W 

8¡do aprobada la subasta celebrada «a eaJJ 
Dirección general 6n el mismo di» i , s r i * 
traslación de estas ofioinas y Caj» S*?e 

de Depósitos á la callo de Atooba, o u 3 , e j 
ro 15, adjudicándose dicho aerricio 
D. Antonio Gouzáiez. . «j. 

Madrid 23 do Mayo de i 8 9 *** 8 * £ 
rector general, Ei Marqués de Go 
rrotea. 

MADRID: 1892.—Esc. Tipog. <*ei 
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